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CORTF CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR- Dra. RUTH SENI PINOARGOTE,EScoZE^NAL SUSTANCIADORA- Quito, 06 de abril de 2017, las 08h30-
En vfrfJTdeTsorteo realizado por el Pleno de la Corte Constitucional y^de conformidad^con lo
previsto en los artículos 94 de la Constitución de la República; los artículos 94 numeral 3y195
fndso primea éc la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional; ylos
S^My 31 de la Codificación del Reglamento de Sustanaaaón de Procesos de
Competencia de la Corte Constitucional, AVOCO conocimiento de la Puente Acción
LToXiadeProtección,signSimone Zevallos Pinoargotty por los derechos que representa en su calidad degt,tnte genera^ de
la Compañía V1TANUTRIORGANIC.S.A., en contra de la sentencia de techa 09 de diciembre-
de 206 dictada por la Sala Especializada de lo Contencioso Tributario de la Corte Naciona1 de
Ltíc a dentro del recurso de casación No. 17751-2016-0334. En lo principal se dispone
PrÍmERO- Señalar para el martes 18 de abril del 2017, alas 09h00 en la sala de audiencia
del segundo piso de la Corte Constitucional, para que tenga lugar la audiencia publica, de
conSdad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccional
vConZ Constitucional, yartículo 33 de la Codificación del Reglamento de Sustanaaaón de
Procesos dCompetencia de la Corte Constitucional; a fin de que expongan las partes
fnvoTuc-dÍ sus argumentos respecto ala Acción ^^^^™^Z^0SEGUNDO- Notificar con el contenido de este auto alos jueces de la Sala Especializada üe lo
Con Sso Tributario de la Corte Nacional de Justicia, mediante oficio en sus despachos, afin
^ puente un informe debidamente motivado de descargo sobre los argumentos que
fundamentenfia demanda, en el término de cinco días de realizada la notificación respectiva,
nrevSdok de la obligadón de señalar casillero constitucional ocorreo electrónico para futuras
SSones TERCERO- Notificar con el contenido de este auto ala abogada MercedesS^o XalJpinoargotty por los derechos que representa en su caüdad de gerente general£
la Comoañía VITANUTRIORGANIC.S.A., en la casilla constitución No. 354. CUARTO.
NotíSTon el contenido de este auto alos terceros interesados: director general ydirector zonal
8° So de Rentas Internas, mediante oficios en sus despachos, previniéndoles de la
obHlcirde°señalar casillero constituciona, ocorreo electrónico para futuras paciones, al
nrncurador general del Estado, en la casilla constitucional No. 18. OITINTO lntprvrnna, en laSSS^Sa^mo actuario el abogado Christian Espinosa BrlvoTexperto constitucional
jurisdiccional de este despacho.- NOTIFIQUESE.
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